
ACLARACIÓN CON CONSULTA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 7/21 

1) Respecto a "Instancia y versión del Sistema Operativo y Base de datos"

RTA: Servidor Base de Datos - Físico - con Red Hat 7; Servidor APP - Físico- con
Red Hat 5; Servidor Weblogic -Virtual- con Red Hat 5; Datawharehouse con Red
Hat 7; Mobile con Red Hat 7;  SISFE AUTOCONSULTA ONLINE -virtual- con
Red Hat 8 y Base de datos ORACLE versión 11 G. A mayor abundamiento, ver
pliego de especificaciones técnicas en el punto 2.1.III - Infraestructura Tecnológica.

2) Respecto a "Cantidad de usuarios aproximados sede Rosario" 

RTA: En zona sur que comprende Circunscripciones Judiciales N° 2 y N° 3 son
1574.  Asimismo,  se  reitera  lo  ya  manifestado  en  la  entrevista  técnica  del  día
28.4.2021, respecto a que el sistema informático es único e integral, más allá de que
por performance y disponibilidad de acceso se encuentre alojado en dos Data Center
(zona sur y zona norte). Por tal motivo, se reafirma que el sistema cuenta a la fecha
con más de 3000 usuarios que deben tratarse como un único grupo.

3) En relación a "Volumen mensual promedio de trámites (se podrá discriminar por
Sfe y Rosario?) "

RTA: El sistema cuenta en su fase actual con un total de 7.015.346 de expedientes
registrados y 10.256.227 de documentos digitalizados. A mayor abundamiento se
hace saber que en el día de la fecha de la consulta, ingresaron 1633 demandas de las
cuales 1550 fueron electrónicas (94,91%) y 83 (que representan el 5,09%) fueron en
papel y digitalizadas en SISFE. En cuanto a los escritos, fueron 12.881 de los cuales
9899  se  presentaron  en  forma  electrónica  por  parte  de  los  profesionales
(representando un 76,85%) y 2982 fueron presentados en papel y luego digitalizados
en SISFE (23.15%). Además de ello, se firmaron digitalmente por funcionarios del
Poder  Judicial  936 cédulas  y  se  realizaron 1651 notificaciones  por  cédula  entre
profesionales  a  través  de  SISFE  Autoconsulta  Online.  Todo  lo  anterior  bajo  el
concepto de sistema único e integral. 
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